
Expediente: 4777/23
Carátula: PODER JUDICIAL DE TUCUMAN C/ NDIAYE BAKARY S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 18/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30715572318221 - PODER JUDICIAL DE TUCUMAN, -ACTOR
90000000000 - NDIAYE, Bakary-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 4777/23

*H108012625875*
H108012625875

JUICIO: PODER JUDICIAL DE TUCUMAN c/ NDIAYE BAKARY s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE
N° 4777/23.- Juzgado de Cobros y Apremios 2

San Miguel de Tucumán.- Cúmplase con la medida ordenada en fecha 14 de Marzo de 2025
mediante la publicación de edictos durante 5 días en el Boletín Oficial del Poder Judicial de la
Provincia de Tucuman, bajo exclusiva responsabilidad del letrado solicitante. Ofíciese líbre de
derechos.- LHS - 4777/23

Actuación firmada en fecha 17/03/2025

Certificado digital:
CN=BERNI Adriana Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23132194904

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
10/07/2025 - 12:15:38


